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AUTORIZACIÓN DE NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO  

 

Yo, MARTHA MARÍN MEJÍA, identificada con cédula de ciudadanía número 24.806.192 de 

Montenegro, Quindío, actuando en calidad de representante legal de la FUNDACIÓN 

QUINDIANA DE ATENCIÓN INTEGRAL, identificada con el NIT No.9000.000.701-1, autorizó al 

Grupo Jurídico del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar Regional a notificarme por correo 

electrónico del Contenido de la Resolución Número  0507 del 8 de junio de  2020 “POR MEDIO 

DE LA CUAL SE MODIFICA  PARCIALMENTE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 001742 DEL 25 

DE OCTUBRE DEL 2018, QUE RENOVÓ LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA LA 

MODALIDAD EXTERNADO MEDIA JORNADA A LA FUNDACIÓN QUINDIANA DE 

ATENCIÓN INTEGRAL”, actuando de conformidad con lo establecido en el artículo 56 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo que  establece la 

posibilidad de notificar los actos a través de medios electrónicos, siempre que el administrado 

haya aceptado este medio de notificación, por lo anteriormente expuesto  autorizó y acepto que 

la notificación del mencionado Acto  Administrativo se surta  en los correos electrónicos 

fundacionquindianadeatencionintegral@hotmail.com   al cual daré  pronta y oportuna respuesta 

enviado la autorización de notificación firmada y escaneada y en caso de no poderlo hacer 

bastara  enviar un correo con su respuesta afirmativa  los siguientes correo electrónicos: 

Ana.GiraldoM@icbf.gov.co  o Eliana.Cruz@icbf.gov.co  

 

 

Atentamente. 

 

____ 
MARTHA MARÍA MARÍN MEJÍA 
Representante Legal 
FUNDACIÓN QUINDIANA DE ATENCIÓN INTEGRAL 
C.C.N 24.806.192 DE MONTENEGRO QUINDÍO. 
 

 

 

 

 

Elaboró: Marlín Gómez- Profesional Especializado Dirección Regional. mgb 

 

 

mailto:fundacionquindianadeatencionintegral@hotmail.com
mailto:Ana.GiraldoM@icbf.gov.co
mailto:Eliana.Cruz@icbf.gov.co


Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Carrera 23 Calles 3 y 4 Armenia 
Teléfono: 7 457901 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
Regional Quindío 
Grupo Jurídico 
 

 
54200 

 

DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL  

 

A los días nueve ( 09) días del mes de junio del 2020, compareció al Grupo Jurídico del Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar Regional Quindío, la señora MARTHA MARÍA MARIN 

MEJÍA, identificada con cédula de ciudadanía número de 24.806.192 de Montenegro, Quindío, 

actuando en calidad de representante legal de la FUNDACIÓN QUINDIANA DE ATENCIÓN 

INTEGRAL, identificada con el NIT 900.000.701-1,  para notificarse personalmente del 

contenido de la Resolución Número  0507  del  8 de  junio del 2020, “POR MEDIO DE LA 

CUAL SE MODIFICA PARCIALMENTE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 001742 DEL 25 DE 

OCTUBRE DEL 2018, QUE RENOVÓ LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA LA 

MODALIDAD EXTERNADO MEDIA JORNADA  A  LA FUNDACIÓN QUINDIANA DE 

ATENCIÓN INTEGRAL”, para la sede ubicada en la avenida 19 Número 35 Norte-41, Vereda 

Mesopotamia, Sector Regivit, Armenia, Quindío.  

A la notificada se le hace entrega de copia gratuita de la Resolución número 0508 del 8 de junio 
del  2020, además se le informa que contra el presente Acto Administrativo procede el Recurso 
de Reposición el cual deberá interponerse en la diligencia de notificación o dentro de los diez 
(10) días siguientes a la misma ante el Directora Regional del ICBF. 

La notificada manifiesta que renuncia a los términos de ejecutoria del presente Acto 
Administrativo. 

SI    

NO   

 

NOTIFICADO(A)                                                                  NOTIFICADOR (A)   

                                                 
____________________________                           ______________________________ 
MARTHA MARÍA MARÍN MEJÍA                               ANA MARÍA GIRALDO MARTÍNEZ 
Representante Legal                                                      Coordinadora Grupo Jurídico  
FUNDACIÓN QUINDIANA DE                                      ICBF- Regional Quindío  
ATENCIÓN INTEGRAL                                            C.C.N. 41.927.200 de Armenia, Quindío. 
C.C.N .24.806.192 de Montenegro, Quindío. 
 
 
Elaboró: Marlín Gómez Beltrán – Profesional Especializado Dirección Regional. mgb 
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CONSTANCIA DE EJECUTORIA  
 

 
 

ANA MARIA GIRALDO MARTINEZ, en calidad de Coordinadora del Grupo Jurídico del Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar Regional Quindío, hace constar que la Resolución número 

0507 del  de junio del 2020, expedida por la Doctora ADRIANA ECHEVERRI GONZÁLEZ 

Directora del ICBF Regional Quindío, “POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA 

PARCIALMENTE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 001742 DEL 25 DE OCTUBRE DEL 2018,  

QUE RENOVÓ LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA LA MODALIDAD EXTERNADO 

MEDIA JORNADA A LA FUNDACIÓN QUINDIANA DE ATENCIÓN INTEGRAL”, para la sede 

ubicada en la avenida 19 Número 35 Norte-41, Vereda Mesopotamia, Sector Regivit, Armenia, 

Quindío, se le notificó de manera personal   el día 9 de junio del 2020 a la señora  MARTHA 

MARÍA MARÍN MEJÍA, identificada con cédula de ciudadanía número 24.806.192 de 

Montenegro, Quindío, Representante Legal de la FUNDACIÓN QUINDIANA DE ATENCIÓN 

INTEGRAL  y a la cual se informó que contra el mencionado Acto Administrativo procede el 

Recurso de Reposición, el cual  deberá interponerse  por escrito  ante la Directora Regional en 

la diligencia de notificación o dentro de los diez(10) días hábiles siguientes a la misma y contra 

el cual no interpuso ningún  Recurso porque manifestó  que renunciaba a los términos de 

notificación y ejecutoria. 

Quedando debidamente ejecutoriado el presente Acto Administrativo, el diez (10) de junio del 
dos mil veinte (2020), de conformidad con lo establecido en el artículo 87 de la Ley 1437 de 
2011. 

 
 
 
 

 
ANA MARÍA GIRALDO MARTÍNEZ 

COORDINADORA GRUPO JURIDÍCO 
ICBF- REGIONAL QUINDÍO. 

 
 
 

 
 
 
 
 
Elaboró: Marlín Gómez Beltrán – Profesional Especializado Dirección Regional. mgb 

 


